


Torres, Ailyn Ibarra Rodríguez, Brenda Leticia Díaz García, Alejandra Arenas 

Camacho, Cinthia Velázquez Santos y Oscar David Pérez Uribe. 

En virtud de lo anterior, solicito se autorice en favor del suscrito y los delegados 

antes señalados lo siguiente: 

a) Con fundamento en el artículo 12 del Acuerdo General Plenario 8/2020, 

autorización para acceder y consultar el Expediente Electrónico de la presente 

Controversia Constitucional, para lo cual se proporciona la Clave Única de Registro 

de Población de cada delegado incluyendo al que sucribe: 

EDMUNDO JACOBO MOLINA 
GABRIEL MENDOZA ELVIRA 

FRANCISCO JULIÁN CASTILLO GUZMÁN 
LUIS FERNANDO MANCILLA SALAZAR 

JESUS ÁNGEL SALAZAR SÁNCHEZ 

b) Con fundamento en el artículo 17 del Acuerdo General Plenario 8/2020, 

autorización para recibir notificaciones electrónicas,2 respecto a la presente 

Controversia Constitucional mientras dure la contingencia con motivo de la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y hasta que se regularicen de 

forma ordinaria las labores en ese Alto Tribunal. 

2 Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la 
solicitud para recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud 
se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque 
la referida solicitud. 

La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de 
lo previsto en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1_1.pdf
Secuencia: 3470777

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JOSÉ OSCAR VILLEGAS TABARES
Firmante

CURP: VITO860328HDFLBS05
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001bcd  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

16/12/2020T21:39:23Z / 16/12/2020T15:39:23-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 1b d6 ab 04 e2 94 27 6e 01 1b ac bc c8 0a 11 21 49 26 b3 6c af 4d 98 29 bc e3 51 89 51 88 d2 b6 a3 50 16 21

e7 4f 29 a1 54 01 2a 20 74 e6 ab 47 6d cc 5b 19 ff e9 aa aa 15 37 af b7 93 1f e8 17 05 e3 9f 61 2e e3 6b 67 4d
73 d4 b7 3f ec 16 c4 55 4f 2a c9 9e d4 5c 94 2f 3d 7a 09 27 ad b4 ab 31 c7 1e a4 6a 3f cf 9b 47 bc 38 b2 92 17
7c de 9a aa fa 81 60 d5 d5 31 84 fc 49 ba f4 ed 76 56 46 7c ca 44 ec 20 c6 ec 11 8e db e8 7f 58 c6 75 ef 78 ab fe
ed d0 28 4a a6 1f 9d 52 32 91 7f 8a bc 21 ed a5 4c b5 73 77 40 29 6b 89 77 0c 82 8c e7 44 1e 46 f4 58 67 02 cc
43 69 4d fb 5a a2 ce bb ea d2 92 dc 30 cf 00 75 53 cd 00 49 6a 4d 7d f4 74 e9 6e f3 cc a2 09 e3 be 9c 38 12 c1
d5 f9 14 0e 33 0e f0 e3 00 f7 33 6a a7 98 c7 31 df 3a a9 70 a3 a5 bb cd a4 d9 f2 e6 1a 52 b0 0e 82 a1

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

16/12/2020T21:39:25Z  / 16/12/2020T15:39:25-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001bcd

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

16/12/2020T21:39:23Z  /  16/12/2020T15:39:23-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3528517

Datos estampillados: 9F73724A684174C9CE503E022BB5771F8B3C5069































































Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect2_2.pdf
Secuencia: 3470778

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JOSÉ OSCAR VILLEGAS TABARES
Firmante

CURP: VITO860328HDFLBS05
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001bcd  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

16/12/2020T21:39:34Z / 16/12/2020T15:39:34-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 11 8b c4 83 ee d7 7f 3f b9 17 89 81 08 aa 04 e9 62 4f 88 4b 52 47 70 ac d3 53 70 93 13 ad 24 6c 14 f1 a4 8b 39

0f a6 59 d7 4b c8 f1 b3 a5 1e 4d 20 e8 b8 99 26 8c 9f 0b 02 ed 48 ad 70 de 71 b5 dc 96 5d 86 8d fd 90 5b 6f 7a
6c e1 50 0f 63 16 09 ea 8d c4 b3 14 54 7b be ee 63 62 62 a9 2f 1a 0a 07 23 50 eb 28 4c 3a cc e9 5d c1 a7 fe d4
89 a9 64 c1 88 bd 44 2f f6 4f 87 7f a4 e7 8c a8 c0 50 b1 bf c5 ea a1 30 d2 8c be 7a cf 6f ac 64 09 66 27 59 bc c8
35 b0 04 31 a6 ae 88 3d b3 e7 ff 0d d5 12 21 74 05 95 04 fa 50 cc 60 f7 28 cc ab ed 76 f7 95 3d cf e8 82 8e 4d
c2 1b af 44 e6 de 01 fa fd ae f5 82 12 d2 bf 59 15 fb ed 92 72 62 2b bb 31 09 00 1d 06 f6 af b4 63 f7 2f ea 64 5f
9d 48 e4 09 aa 98 8e ac e7 15 5f 4e 6e 90 4e 03 e4 9c 0f fe 2e 39 f1 b5 fd d9 7d 71 6f ef ed e0

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

16/12/2020T21:39:35Z  / 16/12/2020T15:39:35-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001bcd

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

16/12/2020T21:39:34Z  /  16/12/2020T15:39:34-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3528518

Datos estampillados: 3A3D7A565DD7D6FE6662913A33FF59ACFA576E95
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CLASIFICACIÓN: 406/20/19.  

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.  

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL: 211/2020 

ASUNTO: SE CONTESTA DEMANDA DE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

VENCIMIENTO: 16 DE FEBRERO DE 2021. 

CIUDAD DE MÉXICO, 11 DE FEBRERO DE 2021. 

 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS SECCIÓN DE 
TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD.  
PINO SUÁREZ NO. 2, COLONIA CENTRO, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06065, CIUDAD DE MÉXICO. 

La suscrita DIRECTORA GENERAL DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, personalidad que se acredita con copia certificada del Formato Único de Puesto, anexa al 
presente, con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (en adelante, “Constitución”); 10, fracción II y 11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, “Ley Reglamentaria”) y 
112, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación1, VENGO A DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 211/2020 promovida por el INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, en representación de la SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, en los siguientes términos:   

                                                           
1 Artículo 112.- La Dirección General de Procedimientos Constitucionales tiene las atribuciones siguientes: (…)  
VI. Representar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, a la Secretaría ante los Tribunales Federales y del 
fuero común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga 
interés e injerencia la Secretaría, con todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y morales, 
tanto para presentar demandas como para contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer 
excepciones, nombrar peritos, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los que presente la contraparte, 
repreguntar y tachar de falsos a testigos o ratificantes, articular y absolver posiciones, formular denuncias y querellas, 
desistirse, otorgar perdón, ofrecer y rendir toda clase de pruebas; recusar jueces inferiores y superiores, apelar, interponer 
juicio de amparo y los recursos previstos por la ley de la materia y, en general, para que promueva o realice todos los actos 
permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos de la Secretaría, así como para sustituir poder en términos de ley a 
los representantes que para el efecto señale. Por virtud de esta disposición, se entenderá ratificado por la persona Titular de 
la misma todo lo que se haga, en los términos de ley, por esta Dirección General y los representantes que acredite, en cada 
uno de los casos en que intervengan; 
VII. Representar, de conformidad con la normativa aplicable, a la Secretaría o a su Titular en los juicios de amparo; intervenir 
en las controversias constitucionales, en las acciones de inconstitucionalidad y en los demás procedimientos constitucionales 
en que sea parte la Secretaría, así como opinar las actuaciones que otras unidades administrativas de la Secretaría realicen 
en los juicios, acciones y procedimientos referidos; (…) 
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I. OPORTUNIDAD.  

De conformidad con el artículo 26 de la Ley Reglamentaria el término para dar contestación a una demanda de 
controversia constitucional es de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realizó la notificación.  

En este sentido, la presente contestación es oportuna puesto que el acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2020, a 
través del cual se admite a trámite la demanda, fue notificado a esta autoridad el 29 de diciembre, surtiendo efectos 
ese mismo día, por lo que, el plazo dar contestación comenzó a correr a partir del 4 de enero de 2021, feneciendo 
el 16 de febrero del mismo año.   

Lo anterior, considerando que los días 30 y 31 de diciembre de 2020; 1, 2, 3, 9, 10, 16, 17, 23, 24, 30 y 31 de enero, 
y 1, 5, 6, 7, 13 y 14 de febrero de 2021 fueron inhábiles para sustanciación y resolución del presente medio de 
control de la constitucionalidad, en términos del artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
19 de la Ley de Amparo; 74 de la Ley Federal del Trabajo, fracción I; y el Acuerdo número 18/2013 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a la determinación de los días hábiles e inhábiles. 

II. LEGITIMACIÓN. 

En las controversias constitucionales surgen diversos problemas debido a la mención genérica de quienes son los 
sujetos que pueden actuar en este juicio, es por ello, que se necesita identificar los órganos legitimados activa y 
pasivamente. 

Así, la legitimación es la facultad otorgada por el orden jurídico a determinados sujetos para ser parte de un 
procedimiento específico; esto es la aptitud jurídica de ser titular de los derechos y obligaciones que corresponden 
a una parte procesal.2  

En el caso de la legitimación activa se entiende como el atributo jurídico, normalmente de configuración legal, 
otorgado para la realización de determinado tipo de facultades procesales, específicamente las conferidas a quien 
demanda o funge como parte actora, para reclamar en juicio las pretensiones que estime tener y actuar en el 
proceso correspondiente.  

Por su parte, la legitimación pasiva se entiende como el atributo jurídico, también de configuración legal, que 
permite al demandado acudir a un órgano jurisdiccional a defender, mediante el ejercicio de sus excepciones, 
una posición jurídica contraria a las pretensiones que la actora hubiere planteado en su contra a través de la 
demanda, la cual le permite la realización determinado tipo de facultades dentro de un proceso.3  

Con relación a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante, “SCJN”), emitió la tesis siguiente:  

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN ACTIVA Y LEGITIMACIÓN PASIVA. De la finalidad 
perseguida con la figura de la controversia constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su 
armonización con los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que podrán tener legitimación activa para ejercer la acción 

                                                           
2Baltazar Robles Germán E., Controversia Constitucional y Acción de Inconstitucionalidad, 1ª edición, México, Ángel Editor, 
2002 p. 47. 
3Cossío Díaz, José Ramón, ”Las partes en las controversias constitucionales”, Cuestiones Constitucionales Revista Mexicana 
de Derecho Constitucional, México, Número 16, Enero - Junio 2007, p. 92. 
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constitucional a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la propia Ley Suprema, de manera genérica: 
la Federación, una entidad federada, un Municipio y Distrito Federal (que corresponden a los niveles de 
gobierno establecidos en la Constitución Federal); el Poder Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión, 
cualesquiera de las Cámaras de éste o la Comisión Permanente (Poderes Federales); los poderes de una 
misma entidad federada (Poderes Locales); y por último, los órganos de gobierno del Distrito Federal, 
porque precisamente estos órganos primarios del Estado, son los que pueden reclamar la invalidez de 
normas generales o actos que estimen violatorios del ámbito competencial que para ellos prevé la Carta 
Magna. En consecuencia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán tener legitimación activa, ya que 
no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio de control constitucional. Sin embargo, en 
cuanto a la legitimación pasiva para intervenir en el procedimiento relativo no se requiere, 
necesariamente, ser un órgano originario del Estado, por lo que, en cada caso particular deberá analizarse 
ello, atendiendo al principio de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con este instrumento 
procesal y al espectro de su tutela jurídica.” 4 

Como se puede advertir de la tesis transcrita, la legitimación activa es para aquellos órganos y órdenes a los que 
se les confiere expresamente atribuciones en la Constitución, es decir, los órganos primarios u originarios del 
Estado. En lo referente a legitimación pasiva, menciona que los órganos derivados del Estado no pueden tener 
legitimación activa, pero si pueden ser sujetos de control constitucional pues estos no son creados ni tienen 
demarcada su competencia en la Constitución.  

Ahora bien, el artículo 10, fracción II, de la Ley Reglamentaria establece que, se puede señalar como demandado 
a la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general que se hubiere reclamado en la 
controversia constitucional.  Se transcribe la porción normativa en comento: 

 

“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(…) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;  
(…)”. 

En esa tesitura, el artículo 92 de la Constitución, prevé: 

“Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente deberán estar 
firmados por el secretario de Estado o jefe de departamento administrativo a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos.” 

Asimismo, el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece: 

“Artículo 13. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República 
deberán, para su validez y observancia constitucionales, ir firmados por el Secretario de Estado 
respectivo y, cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, deberán ser 
refrendados por todos los titulares de las mismas.  

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el Congreso de la 
Unión, sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación.” 

                                                           
4Tesis: P. LXXIII/98, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo VIII, diciembre de 1998, p.790.  
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En ese sentido, los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República deberán, -para 
su validez y observancia constitucional- ir firmados por el Secretario de Estado respectivo y, cuando se refieran a 
asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, deben ser refrendados por todos los titulares de las mismas.  

En el caso de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos que sean expedidos por el Congreso de la 
Unión, sólo se requerirá el refrendo del TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.  

Ahora bien, en la presente controversia constitucional se reclama la inconstitucionalidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2020, (en adelante, “PEF 2021”), el cual tiene como objetivo fundamental el ordenamiento del gasto 
público, mediante la distribución y asignación de un determinado monto de recursos, estimado con base en los 
ingresos que se obtendrán por la recaudación de impuestos y la obtención de derechos.5   

Este instrumento jurídico constituye un acto formalmente legislativo, pero materialmente administrativo, pues lo 
expide únicamente la Cámara de Diputados. El proyecto de presupuesto no tiene su origen en un estricto proceso 
legislativo, sino que lo crea originariamente el Poder Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados lo aprueba 
anualmente, previo examen y discusión e, incluso, puede modificarlo, para determinar o fijar los montos y destino 
del gasto público. 

Ahora bien, en términos del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación, única y exclusivamente requiere para su validez constitucional, del refrendo de la 
Secretaria de Gobernación (SEGOB), pues la materia de dicho Decreto está constituida únicamente por la orden 
del Presidente de la República para que se publique o se dé a conocer, y no por la materia aprobada por el órgano 
legislativo.  

Resulta aplicable al anterior argumento, la siguiente tesis: 

“REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DE LAS LEYES. EL ARTICULO 13 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL NO VIOLA EL ARTICULO 92 CONSTITUCIONAL. 
El artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal no es contrario al 92 de nuestra 
Carta Magna cuando señala que los decretos promulgatorios de las leyes expedidas por el Congreso 
de la Unión sólo requieren el refrendo del Secretario de Gobernación para su validez, pues la materia 
de dichos decretos está constituida únicamente por la orden del presidente de la República para que 
se publique o se dé a conocer la ley o el decreto del órgano legislativo Federal para su debida 
observancia, mas no por la materia misma de la ley o decreto oportunamente aprobado por el 
Congreso de la Unión; luego es de concluirse que el decreto respectivo única y exclusivamente requiere 
para su validez constitucional, mediante el cumplimiento del imperativo formal establecido en nuestra 
Ley Suprema, de la firma del Secretario de Gobernación cuyo ramo administrativo resulta afectado por 
dicha orden de publicación, toda vez que es el acto que emana de la voluntad del titular del Ejecutivo 
Federal y, por ende, el que debe ser refrendado. Así pues, el artículo 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal no es incongruente con el 92 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.” 

[Énfasis añadido] 

                                                           
5 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. SU OBJETO Y NATURALEZA JURÍDICA. Tesis I.8o.A.3 CS (10a.), Tribunales 
Colegiados de Circuito, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, octubre de 2017 Tomo IV, página 2517. 
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Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sustentar las jurisprudencias P./J. 109/2001 
y P./J. 104/2004, Novena Época, visibles en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 
septiembre de 2001 y Tomo XX, octubre de 2004, páginas 1104 y 1817, de rubros, respectivamente: 
“SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDO 
HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO” y “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA PARA 
COMPARECER EN AQUELLA, TANTO RESPECTO DEL REFRENDO, COMO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS DECRETOS 
DEL GOBERNADOR”, precisó que el refrendo de los decretos y reglamentos del Titular del Ejecutivo, a cargo de 
los Secretarios de Estado, por un lado, reviste autonomía al constituir un medio de control del ejercicio del Poder 
Ejecutivo Federal y, por otro, que a causa de la autonomía, está obligado a satisfacer las exigencias que se le 
demandan respecto del refrendo de los actos; por lo que los Secretarios de Estado cuentan con legitimación 
pasiva en la substanciación de controversias constitucionales, a pesar de no ser órganos originaros. 

Llegados a este punto, se puede concluir que la Secretaría de Gobernación cuenta con legitimación pasiva en la 
presente controversia constitucional al ser la autoridad que publicó y refrendó el Decreto por el cual se expidió 
el PEF 2021.  

III. REPRESENTACIÓN. 

La representación o la legitimación en el proceso consiste en la facultad de una persona de promover o realizar 
actos procesales tanto en función de un interés propio, o bien, en virtud de un interés ajeno, dado que quien 
comparece efectivamente al juicio no es el titular directo de los derechos y obligaciones controvertidas en el 
mismo, por lo que, tratándose de personas jurídicas, como lo es el Estado en sus diferentes manifestaciones, es 
indispensable que se comparezca a juicio por conducto de personas que los representen.6 

El artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria establece que el actor, el demandado y, en su caso, el 
tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos y que, en todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario7. Este 
último principio refiere la existencia de un ordenamiento que rija el órgano u orden de gobierno que consigne que 
el funcionario carece de representación.  

Por su parte, el segundo párrafo del artículo en comento prevé que los representantes en las controversias 
constitucionales pueden designar delegados para que hagan promociones, asistan a las audiencias, rinda pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes o recursos previstos en la ley.  

En ese sentido, con fundamento con los artículos 14 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como 112, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, la suscrita Directora General 
de Procedimientos Constitucionales de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de dicha Secretaría cuenta con 
atribuciones suficientes para representar a la Secretaria de Gobernación en la presente controversia 
constitucional y, por tanto, para dar contestación a la misma.  

                                                           
6Cfr. Baltazar Robles Germán E., Op. cit. p. 58. 
7 CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA REPRESENTACIÓN DEBE PREVERSE EN LA LEGISLACIÓN QUE LA RIGE Y EN CASOS 
EXCEPCIONALES PRESUMIRSE. Tesis 1a. XVI/97, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo VI, 
agosto de 1997, p. 466 . 
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Se transcriben las porciones normativas en comento: 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

“Artículo 14. Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, quien, para el despacho de los 
asuntos de su competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Jefes de Unidad, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, y los demás funcionarios, 
en los términos que establezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales. Las 
Secretarías de la Defensa Nacional, de Marina y de Hacienda y Crédito Público contarán cada una con 
una Oficialía Mayor, las cuales tendrán las funciones que establezca el artículo 20 de esta ley y las que 
determinen los reglamentos interiores. 

En los juicios de amparo, el Presidente de la República podrá ser representado por el titular de la 
dependencia a que corresponde el asunto, según la distribución de competencias. Los recursos 
administrativos promovidos contra actos de los Secretarios de Estado serán resueltos dentro del ámbito 
de su Secretaría en los términos de los ordenamientos legales aplicables.” 

“Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las Secretarías de Estado que será expedido por el 
Presidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la 

forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias.” 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

“Artículo 112. La Dirección General de Procedimientos Constitucionales tiene las atribuciones siguientes: 

(…) 

VII. Representar, de conformidad con la normativa aplicable, a la Secretaría o a su Titular en los juicios 
de amparo; intervenir en las controversias constitucionales, en las acciones de inconstitucionalidad y 
en los demás procedimientos constitucionales en que sea parte la Secretaría, así como opinar las 
actuaciones que otras unidades administrativas de la Secretaría realicen en los juicios, acciones y 
procedimientos referidos.” 

[Énfasis propio] 

Asimismo, se adjunta al presente copia certificada del FORMATO ÚNICO DE PERSONAL con número de folio 
1972020, emitido por la Dirección General de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Gobernación, el cual acredita que la suscrita Verónica Rojas Cortés ostenta el cargo de Directora 
General de Procedimientos Constitucionales de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobernación.  

Con relación a dicha documental, se solicita se le dé el tratamiento que prevé la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que se impongan y 
accedan a ésta, quienes necesariamente para el ejercicio de sus funciones se encuentren habilitados, lo anterior, 
en atención a que contiene datos personales y, por tanto, constituye información confidencial. 
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IV.  NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 

Del escrito de demanda de controversia constitucional, se advierte que las normas generales o actos cuya 
invalidez se reclaman son los siguientes: 

“El PEF-2021 publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, como acto concreto que particulariza 
un sistema normativo, por lo que de manera destacada se impugna dicho presupuesto respecto de lo 
que establece el artículo 14, fracción II, y los Anexos “23.1.2 REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL 
LÍQUIDA MENSUAL NETA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos)” y 23.1.3 REMUNERACIÓN TOTAL 
ANUAL DE PERCEPCIONES ORDINARIAS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos)”. El mencionado 
presupuesto en la parte que se precisa se impugna de las autoridades señaladas en el capítulo II de la 
presente demanda, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

En ese sentido, los Anexos 23.1.2 y 23.1.3. del PEF-2021 señalan la remuneración ordinaria total líquida 
mensual neta total anual de percepciones ordinarias en numerario, sin considerar las demás 
prestaciones que integran la referida retribución en particular, aquellas establecidas en especie. 
Asimismo, en el desglose de dicha retribución se prevén únicamente prestaciones ordinarias, sin 
señalar aquellas otras que, como lo señala la fracción I del propio artículo 14 del PEF-2021, también 
integran las remuneraciones de todo servidor público de la Federación, incluidas, en su caso, las de 
carácter extraordinario a que hace referencia la fracción I del mismo artículo. 

Lo anterior resulta contrario al artículo 127 de la Constitución Federal, dado que invade las atribuciones 
constitucionales y legales del Banco de México y, adicionalmente, dado que el PEF-2021no establece 
de manera cierta en el parámetro máximo que refiere la remuneración total específica con todas las 
prestaciones que la integran, lo cual corresponde al límite para fijar el monto de remuneraciones para 
sus servidores públicos, impone una imposibilidad para determinar el límite aplicable a las 
remuneraciones de los servidores públicos del Banco de México.” 

Sin embargo, la parte actora no reclamó ningún acto propio ni específico de la SEGOB, por lo que, se mencionó, 
se infiere que los actos que reclama son el refrendo y la publicación del decreto impugnado. 

V.  CONTESTACIÓN DE LOS HECHOS EXPUESTOS POR LA PARTE ACTORA, COMO ANTECEDENTES DE LA NORMA 
O ACTO CUYA INVALIDEZ DEMANDA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, fracción I de la Ley Reglamentaria, respecto de los hechos 
narrados por la parte actora en el escrito de demanda en el rubro “VI. LA MANIFESTACIÓN DE LOS HECHOS O 
ABSTENCIONES QUE LE CONSTEN AL ACTOR Y QUE CONSTITUYAN LOS ANTECEDENTES DE LA NORMA GENERAL 
O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE”, se precisa: 
 
Por lo que hace a los hechos marcados con los numerales 1 y 3, no se afirman ni se niegan por no ser propios, sin 
embargo, con relación al hecho identificado con el numeral 2, se manifiesta que, el Director General Adjunto del 
Diario Oficial de la Federación de la SEGOB fue la autoridad que realizó la publicación, y la Secretaria de 
Gobernación el refrendo del decreto impugnado. 

VI.  RAZONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOSTIENEN LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA O ACTO 
CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA. 
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Como se mencionó, la parte actora no reclamó ningún acto propio ni específico de la SEGOB, por lo que, por lo 
que hace a esta autoridad, únicamente se sostendrá la constitucionalidad del refrendo y la publicación del 
decreto impugnado. 

a) Publicación.  
 

La publicación del decreto impugnado se realizó con fundamento en los artículos 27, fracción XVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal8, 2 y 3 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales, así como 12, fracciones XXVII y XXVIII y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación9.  

Así, esta autoridad tiene la función de publicar en el territorio nacional: leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, 
órdenes y demás actos expedidos por los poderes de la Federación y los Órganos Constitucionales Autónomos, a 
fin de que éstos sean observados y aplicados debidamente en sus respectivos ámbitos de competencia.10 
 
Lo anterior es visible en los artículos 2 y 3 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 
los cuales se transcriben a continuación: 
 

“ARTICULO 2o. El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, de carácter permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el 
territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, 
expedidos por los Poderes de la Federación y los Órganos Constitucionales Autónomos, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente”.  

                                                           
8 Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
(…) 
XVI. Administrar el Diario Oficial de la Federación y publicar las leyes y decretos del Congreso de la Unión, de alguna de las 
dos Cámaras o de la Comisión Permanente y los reglamentos que expida el Presidente de la República, en términos de lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 89 constitucional y el artículo 72 constitucional, así como las resoluciones y disposiciones 
que por ley deban publicarse en dicho medio de difusión oficial; 
(…). 
9 Artículo 14.- La Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación tiene las atribuciones siguientes: 
I. Colaborar con la persona Titular de la Unidad de Gobierno en la administración y organización del Diario Oficial de la 
Federación, con respecto a la publicación en éste de los actos legislativos, administrativos y judiciales que, conforme a la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales y demás disposiciones legales, deban publicarse en dicho 
medio de difusión oficial; 
II. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Gobierno las estrategias de modernización y mejora continua, para asegurar 
la edición y difusión del Diario Oficial de la Federación de conformidad con la normativa aplicable; 
III. Garantizar la autenticidad, integridad e inalterabilidad del Diario Oficial de la Federación que se publique en su dirección 
electrónica, a través de la firma electrónica avanzada; 
IV. Custodiar, conservar y preservar la edición electrónica e impresa del Diario Oficial de la Federación; 
V. Constituir, organizar y preservar la hemeroteca del Diario Oficial de la Federación; 
VI. Enviar una copia certificada del ejemplar impreso de la publicación electrónica del Diario Oficial de la Federación a cada 
una de las instituciones que indica la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 
VII. Velar por la accesibilidad de la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación, en los términos que determine la 
persona Titular de la Unidad de Gobierno, y 
VIII. Incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos de edición y difusión del Diario Oficial de la Federación. 
10 “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR 
A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA”. [TA]; Décima Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tesis I.3o.C.26 K (10a.); Libro XVIII, marzo de 2013, Tomo 3; pág. 1996. 
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“Artículo 3o. Serán materia de publicación en el Diario Oficial de la Federación: 
 
I.- Las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión, así como cualquier otro acto o resolución 
relativos a la actividad parlamentaria que sean de interés general;  
 
II.- Los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que sean de interés general;  
 
III.- Los acuerdos, circulares y órdenes de las Dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de interés 
general;  
 
IV.- Los Tratados celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
V.- Los acuerdos y resoluciones de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación;  
 
VI.- Las disposiciones jurídicas que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el Periódico 
Oficial;  
 
VII.- Los acuerdos y resoluciones de carácter general que emitan los Órganos Constitucionales 
Autónomos que sean de interés general;  
VIII.- Aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la 
República, y  
 
IX.- Las fe de erratas que la autoridad estime necesarias”. 
 

[Énfasis propio] 

 
Así como puede advertirse de la normatividad transcrita, esta autoridad únicamente ejerció las atribuciones que 
le confieren tanto la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el Reglamento Interior de esta 
dependencia y la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, para publicar a través de sus 
unidades administrativas el decreto materia de impugnación.  
 
Además de lo anterior, se manifiesta que la publicación que realizó la presente autoridad cumplió con todos los 
requisitos que establece el artículo 6 de la Ley del Diario Oficial en comento11. 

b) Refrendo.  

La Secretaria de Gobernación únicamente participó en el refrendo del Decreto a través del cual se expidió el PEF 
2021 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020.   

                                                           
11 ARTICULO 6o.- El Diario Oficial de la Federación deberá contener por lo menos los siguientes datos:  
I. El nombre Diario Oficial de la Federación, y la leyenda “Órgano del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos”;  
II.- Fecha y número de publicación;  
III.- Índice de Contenido, y  
IV.- Firma de la autoridad responsable, ya sea electrónica en el caso de la versión digital y rúbrica en el ejemplar impreso de cada 
edición”. 
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Sin embargo, el referido acto se realizó con fundamento en los artículos 92 de la Constitución, 13 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 5o., fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación.  

En consecuencia, el acto reclamado resulta constitucional al haberse observado los requisitos de validez 
establecidos en nuestro derecho, aunado a que, de la lectura integral del escrito de demanda, no se advierte que 
la parte actora haya formulado conceptos de invalidez en los que reclame vicios propios de los actos atribuidos a 
esta autoridad. 

VII. PRUEBAS  

En términos de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Reglamentaria, se ofrecen como pruebas las siguientes: 

1. DOCUMENTAL.  Consistente en copia certificada del formato único de personal de la Directora General de 
Procedimientos Constitucionales de la Secretaria de Gobernación, a efecto de acreditar la personería que ostenta 
para representar a la Secretaria de Gobernación, en términos de los artículos 14 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 112, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación.  

2. DOCUMENTAL.  Consistente en copia certificada del ejemplar del Diario oficial de la Federación de fecha 30 de 
noviembre de 2020, el cual contiene la publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
Fiscal 2021. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente se solicita a esa SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN:  

PRIMERO. Tenerme por acreditada con la personalidad que ostento, dando contestación en tiempo y forma a la 
demanda de la presente controversia constitucional en representación de la SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. 

SEGUNDO. Declarar constitucional el refrendo y la publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio Fiscal 2021. 

TERCERO. Tener por ofrecidas y admitidas las pruebas que se acompañan a la presente contestación de demanda 
y, en su caso, se le otorgue el tratamiento que prevé la normativa aplicable en materia de transparencia, acceso 
a la información y protección de datos personales a la documental que se anexa, al contener información de 
carácter confidencial.  

CUARTO. Tener por designados como delegados, en términos del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los licenciados en 
derecho: CONCEPCIÓN MARÍA DEL ROCÍO BALDERAS FERNÁNDEZ y a los Licenciados en Derecho: VERÓNICA 
ROJAS CORTÉS, SELENE GUADALUPE GONZÁLEZ CADENA, KARLA ESTHER HERNÁNDEZ MATA, ALEJANDRA 
LORENA BUSTOS PAVÓN, JAIME MAURICIO NIETO MONTOYA, JOVANY YUNUEL ROBLES ZAMORA, MARIBEL 
GAYTÁN GONZÁLEZ, JORGE DAVID MALDONADO ANGELES, EDUARDO GABRIEL BARRERA ROBLERO, ADRIANA 
IVVET REYES HIDALGO, IVONNE PÁNICO BRESSANT, STEPHANY YOLANDA CASTILLO HERRERA y GUILLERMO 
ZUAR PÉREZ FLORES, así como al C. CÉSAR ANTONIO MONDRAGÓN RIVERA. 
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QUINTO. Tener por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en General Prim número 
21, Planta Baja, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600 en la Ciudad de México.   

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES, EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACIÓN, CON FUNDAMENTO EL ARTÍCULO 112, 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN. 

 

VERÓNICA ROJAS CORTÉS 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: Promocion8100_1.docx
Secuencia: 3533192

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AUTORIDAD CERTIFICADORA

           Evidencia criptográfica.

Nombre: VERONICA ROJAS CORTES
Firmante

CURP: ROCV920906MMNJRR05
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

3030303031303030303030353033383732353937  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/02/2021T02:06:14Z / 11/02/2021T20:06:14-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 29 8a 7a 7b f1 97 3b 8b 3e 90 8f ec b5 4c cd e2 00 b4 01 e3 b5 fc 06 73 be c7 b8 99 59 41 e2 f9 6c 84 db 5f 40

87 77 ab 57 4f 92 a9 2e 60 cb b0 8c c1 34 91 e7 0a 8d fd 0c fe 3d 50 00 43 3a 6b 3a 57 1a 5e 3b 2c 13 22 34 8f
0e 7a 2c 9c 58 4c fd 3f e0 4f 0d df f1 8a 45 21 9b 04 1d 13 4e eb b3 cc 08 db 5d 3f b5 2c 05 d0 a6 5c 42 2a bd 95
dc 2e a1 24 63 e9 b6 81 f3 e1 cc 4c 94 ef 9f 8f 48 0b d7 3b 93 28 21 d9 af 3e d4 b4 10 fe 4b 35 6e 65 c6 98 7e df
c3 37 d4 a9 5f d6 2a e5 ef 48 bf 6b 96 03 a2 f9 24 e1 db 14 15 93 99 b3 7f f2 e5 4f 5b 07 70 e9 8e 0f 98 2a e4 56
ec e1 b4 c5 f4 3a be c3 df 90 b6 e1 54 92 f7 e2 cf 1a d3 18 db ab d8 82 00 fa ff 3e ea 0f ca 17 dc f0 40 79 8f c8
4d 05 2f 96 f5 5d 4e f9 8d d5 27 df 04 db fc 0a b4 b9 a0 24 28 0a 65 4b 56 36 8d a9 e1 5c

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/02/2021T02:06:31Z  / 11/02/2021T20:06:31-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

Servicio OCSP SAT

Emisor del certificado de
OCSP:

AUTORIDAD CERTIFICADORA

Número de serie del
certificado OCSP:

3030303031303030303030353033383732353937

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/02/2021T02:06:14Z  /  11/02/2021T20:06:14-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
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3605387

Datos estampillados: F1417437572D0825242329CF6ABEFB3244E02CBD87F58BEB3B5C7D6160879086
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Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copia certificada.

 AUTORIDAD CERTIFICADORA

           Evidencia criptográfica.

Nombre: VERONICA ROJAS CORTES
Firmante

CURP: ROCV920906MMNJRR05
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

3030303031303030303030353033383732353937  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/02/2021T02:06:22Z / 11/02/2021T20:06:22-06:00  Estatus de
firma:
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México)

12/02/2021T02:06:39Z  / 11/02/2021T20:06:39-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

Servicio OCSP SAT

Emisor del certificado de
OCSP:

AUTORIDAD CERTIFICADORA

Número de serie del
certificado OCSP:

3030303031303030303030353033383732353937

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/02/2021T02:06:22Z  /  11/02/2021T20:06:22-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3605388

Datos estampillados: 61C97D4C966F552E2601E1EE88541005A2D5A71466D4BD67F7F0811E4BE4EC14
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Fecha: (UTC / Ciudad de
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Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001898

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/02/2021T20:26:48Z  /  18/02/2021T14:26:48-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3619115

Datos estampillados: 4CA3ADB00BD91EBC95EAA941955360F0098FC561EEDE9A915D58019D5C24632B
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PODER LEGISLATIVO LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

fr1 

"2021, Año de la Independencia y la Grandeza de México" 

IXIV Legislatura de la Paridad de Género" 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

DEMANDADOS: H. CONGRESO DE LA UNIÓN Y 
OTRA AUTORIDAD 

EXPEDIENTE: CONTROVERSIA 
CQNSIIIMWNAL 211/.2020 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Señor Ministro, 
JAVIER LAYNEZ POTISEK 
INSTRUCTOR DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE 

DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANCHO, Presidenta de la Mesa Directiva y 
representante legal de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1, inciso I) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, personalidad 
que acredito con la versión estenográfica de la sesión del Pleno de la Cámara de 
Diputados, de fecha 2 de septiembre de 2020, la cual se agrega al presente como 
anexo uno; señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, citaciones y 
documentos, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de ésta Cámara de 
Diputados, ubicada en el edificio "E", cuarto nivel, de la Avenida Congreso de la 
Unión número 66, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Código Postal 
15960, Ciudad de México; con el debido respeto comparezco y expongo: 

Con fundamento en los artículos 40, último párrafo y 11 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, autorizo como delegados de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para que conjunta o 
separadamente realicen todo tipo de promociones, concurran a las audiencias, 
rindan pruebas o formulen alegatos, promuevan o manifiesten incidentes y recursos 
que conforme a derecho procedan; así como, tengan acceso al expediente 
electrónico y puedan recibir notificaciones electrónicas a los Licenciados en 
Derecho, quienes se identifican con Clave Única de Registro de Población; Luis 
Genaro Vás uez Rodríguez Eduardo Ló ez Falcón 

Sergio Ruíz Arias David 
Maldonado Ortega Brenda Guadalupe Padilla Ramos 

Enrique Gutiérrez José 
Jonathan Jiménez Cabrera y 

Juan Carlos 

Joaquín Uriel Zavala Nava 

De conformidad con los artículos 23 y 26 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 de diciembre de 
2020, vengo a dar contestación a la demanda de Controversia Constitucional que 
al rubro se indica, en los siguientes términos: 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3544257

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MAURICIO GUERRERO MARTIN
Firmante

CURP: GUMM640815HDFRRR01
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001898  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/02/2021T20:04:48Z / 18/02/2021T14:04:48-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 52 35 67 61 2f 13 8b 25 90 eb fa 4e 80 cc 22 29 8e 8e bd 11 58 5d 57 a6 25 da a8 a7 f4 67 ab 3c 5a 66 a8 e0 4b

4f da bb 15 dc a7 ea f1 2a 4d cf a7 b4 f2 f3 cb bc 6d 95 18 a4 4f 59 06 91 f8 8d f5 a7 e8 d6 63 e3 2c 12 14 d0 61
06 79 50 a6 55 46 56 0b bd 20 e9 3d 67 5c 8b 31 79 d8 92 a2 42 05 ff 53 4c 3d 22 8b 19 06 6e bd ae 34 78 cb 61
c0 fe af 0a 0c 7a ed 8c e2 13 c8 32 e2 d6 20 08 48 8f c6 80 a1 ea 80 a3 2b 09 09 d2 52 aa 7e 58 01 60 4a c2 d5
44 93 fa b7 04 2d 12 48 99 6d 75 ab 36 45 93 6a c8 b7 4b c8 25 1b 57 a2 35 19 79 db 9b c5 15 63 29 79 eb 00
ab 29 06 91 ed 43 ae 44 db 4e e4 f7 6a ad 60 88 e3 a9 76 3d f2 85 b3 5e 31 ad 57 32 29 0b 02 1c 0e 52 e6 db cd
16 0b f1 b9 80 fe 29 f4 03 d6 06 0e 63 69 1d 15 cf 15 1a 16 d8 6b fd 93 aa bf 39 b0 41 fd 36 2b 2b d9

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/02/2021T20:04:48Z  / 18/02/2021T14:04:48-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001898

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/02/2021T20:04:48Z  /  18/02/2021T14:04:48-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3619008

Datos estampillados: 9D16D2F8B1FE10ABCA32A6A4C39626AF68E6836931C77386DB724EED52BAD894
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: Promocion8162_3.pdf
Secuencia: 3542525

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copia certificada.

 AUTORIDAD CERTIFICADORA

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JULIO SCHERER IBARRA
Firmante

CURP: SEIJ591218HDFCBL00

 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

3030303031303030303030353034353735363536  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/02/2021T02:17:41Z / 17/02/2021T20:17:41-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 13 6a f3 3a 43 3c a7 21 94 07 56 44 db 9c 6b 5f f0 78 18 b7 b4 d3 86 0e b5 a2 26 68 24 47 a9 2b 3d a8 ee 8a cd
f1 e3 a8 75 44 f2 50 40 69 26 3c 80 c2 d8 9c f3 30 92 86 3b 24 5b 5e 02 8f c4 71 a4 f0 67 db 0d c3 55 02 d4 22
7a 52 2b 55 d8 66 7a 84 43 85 c5 77 30 49 9b 3e 40 bc d9 7b df 8e f0 9d 17 57 d2 21 47 bc b2 01 1c a3 e4 3e 58
b5 75 16 04 8b 2c 76 8d 14 7b 8c 28 9e a3 e9 56 91 34 27 4d 16 81 93 09 bf d7 7b 32 ae 43 9f de 73 ea de 74 96
8e c3 ce 54 52 c2 f6 25 46 7f 2b e9 c0 d5 25 da ad 74 52 5a 91 eb ae ca fe 79 45 f0 08 75 3f 0e 49 f1 8b bb 5c
76 60 e9 69 8b ac 8e 51 e2 72 48 5d 25 bc d4 4d cf f0 a3 e1 92 83 45 32 26 d8 c8 ee 2a cf 79 eb c6 67 30 bc 10
e7 c7 71 1b 49 16 8c bd d5 7e c1 ca ed 28 81 1b ea 09 dc 15 a4 5c bd 0d 70 35 da 5b b2 14 f3 3d c2 f5

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/02/2021T02:18:00Z  / 17/02/2021T20:18:00-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

Servicio OCSP SAT

Emisor del certificado de
OCSP:

AUTORIDAD CERTIFICADORA

Número de serie del
certificado OCSP:

3030303031303030303030353034353735363536

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/02/2021T02:17:41Z  /  17/02/2021T20:17:41-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3616692

Datos estampillados: 38A2DC61BC9DD35A85095660AC366758F407816F9585A57D54CE491E517384FA
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